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Señores
JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA
E.S.D.

Respetuosamente nos dirigimos a ese jusgado,  en atención al auto fechado con 19 de julio de 2024,
correspondiente al radicado citado en el asunto, donde ese despacho se pronuncia frente a la notificación del
llamamiento en garantía realizado a Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., manifestamos que fuimos
notificados mediante correo electrónico con fecha 29 de julio de 2022 remitido por parte de la llamante en
garantía EPS SÁNITAS, cuando el apoderado judicial de dicha entidad adjuntó el auto admisorio del llamamiento
en garantía y a su vez el 26 de agosto radicamos la contestación del llamamiento en garantía correspondiente,
por lo que solicitamos se nos acepte la notificación por conducta concluyente a partir de la fecha en que
radicamos el escrito de contestación del llamamiento en garantía.

Agradecemos su atención.

De la señora jueza, 

Jorge Mario Aristizábal Giraldo
Calle 20 No. 6-30 Oficina 404
Edificio Banco Ganadero
Pereira - Risaralda
Teléfono: (6) 3251500 
Celulares: 315 5896 138 y 320 751 33 51
Email: jorgemarioaristizabal@hotmail.com
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